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En *lidtd d* coñtissric de C§OKIS¡G W¡TH C*EÁTMTY {CCCIXAI{DC Cüttt CREATIVISAD)

COOKBAQ 5.A., para el año 2013, cumpliendo con las disposiciones del estatuto social de la ley de
compañías, he procedido al estudio, revisión y comprobación de las diferentes etapas del
desarrollo económico administrativo. Así como de sus Estados de Situación Financiera y de

Besultedos, registros ceniabfes, etc. A dicie mbr= def ?ü13. c*n la siguiente opinié¡:

Que las *d*i*lstred+res de l= ccn:p*ñí* hen c*rnplid+ c§* r=§p*rsabilided les n*rrnes legales y
estatutarias.

No huha lirr¡it*cianes ea la cqlahoracién prestada por los admini.:tradcres de la compañía en

relaeié* a r*i rcvisión atr*s pruebas efectuadas.

Las cifras que la Compañía presenta en sus estados financieros a diciembre 31 del 2013, son
coincidentes con las que registra sus libros de csntabilidad y lo que recornienda tra técniea
contabla.

Las rg=ulf*dos ds las prueLas ** reurlarc* :ituacicnes que en mi +pini*n :e ecn:ideren
incumplir*i+*ts pcr part* de la c*nrpa*ia C*CKII{G WITH C*EATIVITY {CCICll§AN§O CON

CREAT{VIDAD} COOKBAQ 5.A. con las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior por el año
terrninado al 31 de diciembre del 2013.

Na h*n existids reusnes psrii praponer le rcr*oción de ningún qdrninistrador-

Por otra parte, no ha existido denuncia alguna que menoscabe Ia intachable gestién realizada

los adrninistradores.
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